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Referencia: s/ Anexo cursos de Inglés y talleres sobre Relaciones Humanas y para Emprendedores.

 
ANEXO I

INSTITUCIONES GASTRONÓMICAS/MÓDULOS

1.- Asociación de Hoteles, Restaurantes, Confiterías y Cafés (AHRCC): Los cursos se dictarán en el
Centro de Abastecimiento Municipal N° 72, sito en la Av. Córdoba N° 1750 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.  Cada curso contará con un cupo regular de dieciséis (16) asistentes, un mínimo de catorce (14) y
máximo de veinte (20).

- Inglés con orientación en gastronomía: Se dictarán diez (10) cursos de dieciséis (16) horas divididos en ocho
(8) clases de dos (2) horas cada una durante los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre y tiene un
costo de pesos diez mil ($10.000) por cada curso. El costo total de la totalidad de los cursos asciende a la
suma de pesos cien mil ($100.000).

2.- Talleres Relaciones Humanas: Se impartirán un total de cuatro (4) de talleres de Relaciones Humanas en
el Centro de Abastecimiento Municipal N° 72, sito en la Av. Córdoba N° 1750 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Cada taller contará con un cupo regular de dieciséis (16) asistentes, un mínimo de doce (12) y
un máximo de veinte (20).

- Taller de relaciones Humanas: Se dictarán cuatro (4) talleres de 16 (dieciséis) horas divididos en 4 (cuatro)
clases de cuatro (4) horas cada una durante los meses de agosto y septiembre.

3.- Talleres para Emprendedores: Se impartirán un total de diecisiete (17) de talleres para Emprendedores
en el Centro de Abastecimiento Municipal N° 72, sito en la Av. Córdoba N° 1750 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Cada taller contará con un cupo regular de dieciséis (16) asistentes, un mínimo de doce (12) y
un máximo de veinte (20).

- Taller para emprendedores “Acerca de la Idea”. Se dictarán diez (10) talleres de cuarenta (40) horas
divididos en diez (10) clases de cuadro (4) horas cada una durante los meses de agosto, septiembre, octubre y
noviembre.

- Taller para emprendedores “Acerca del proyecto”. Se dictarán cinco (5) talleres de veinte (20) horas divididos
en cinco (5) clases de cuatro (4) horas cada una durante los meses de septiembre, octubre y noviembre.

- Taller para emprendedores “Acerca del negocio”. Se dictarán dos (2) talleres de ocho (8) horas divididos en
dos (2) clases de cuatro (4) horas cada una durante el mes de noviembre.

Se deja constancia que la incorporación de los talleres no tienen costo adicional alguno del previsto en el
Programa de Ingreso a la Gastronomía Edición 2019 toda vez que serán impartidos por personal dependiente



de la Dirección General de Desarrollo Gastronómico.
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